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Relaciones 
laborales.  

-Contrato 

individual  

-Duración de 

la relación 

-Acciones asociadas 
con la finalización o 
suspensión 

 

Es un convenio 
que dos o más 
partes 
establecen para 
determinar los 
derechos y las 
obligaciones 
sobre una 
determinada 
materia.  

Según el artículo 20 de la Ley Federal del 
Trabajo, es aquel por virtud del cual una 
persona se obliga a prestar a otra un trabajo 
personal subordinado, mediante el pago de 
un salario. El contrato individual si debe de 
estar firmado por el trabajador y el patrón, ya 
que el articulo 24 de la misma Ley dice que 
las condiciones de trabajo se deben de hacer 
constar por escrito cuando este la ausencia 
de contratos colectivos aplicables.  

El contrato o escrito 
que consten las 
condiciones deberá 
contener datos 
personales tanto del 
trabajador como del 
patrón, estarán 
avalados por el 
artículo 25 de la Ley 
Federal de Trabajo.  

 

-Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del trabajador y del patrón. 
Algunos datos son: 

 -Si la relación de trabajo es por obra o tiempo determinado o tiempo indeterminado. 
-Los servicios que deban prestarse, los que se determinarán con la mayor precisión posible. 
-El lugar o los lugares donde debe prestarse el trabajo. 
-La duración de la jornada. 

-La forma y el monto del salario. 
-El día y el lugar de pago del salario. 
-La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los términos de los planes y 
programas establecidos o que se establezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Federal del Trabajo 
-Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones 

Las relaciones 
de trabajo se 
pueden 
clasificar de 
acuerdo al 
tiempo que 
dure el trabajo.  

-Obra determinada. 

-Tiempo determinado. 

Se contratan a las personas sin un límite de tiempo exacto, los 
trabajadores terminaran en cierta obra y hasta que terminen el trabajo 
dejaran de trabajar, puede pasar una semana, o algunos meses, 
incluso años, dependerá de que obra se trate. 

-Obra determinada. 

Por ejemplo, cierto grupo de trabajadores son contratados para 
construir una casa, su contrato de trabajo será hasta que terminen de 
construir la casa, puede ser en algunas semanas o meses. Al terminar 
la obra, el trabajo también finalizará.  

Solo se contratarán a personas por cierto tiempo determinado. Según 
el artículo 37 de la Ley Federal De Trabajo, estos contratos se deben 
de utilizar en caso de que se necesite sustituir temporalmente a otro 
trabajador o que la naturaleza del trabajo lo exija.  

Si una persona acepta un trabajo con este tipo de 
contrato, deberá de fijarse y estar consciente de que el 
trabajo no es permanente. Puede ser un trabajo que 
solo dure 6 meses, entonces solo se trabajara ese 
tiempo.  

-Obra 
indeterminada. 

Las personas que sean contratadas no tendrán una fecha específica para su 
finalización de contrato, en pocas palabras, es por un tiempo infinito, 
mientras no existan problemas o incumpliendo de los derechos y 
obligaciones el trabajador podrá laborar sin saber cuándo dejará de trabajar.  

La ley prefiere este tipo de contrato, ya que ayuda 
a satisfacer uno de los principios laborales, donde 
dice que todo trabajador tenga estabilidad y 
permanencia.  

-Suspensión. 

-Rescisión. 

-Terminación de 

la relación laboral. 

Son causas de terminación de las relaciones de trabajo, 
conforme lo señalado por los artículos 53 y 434 de la Ley 
Federal del Trabajo, esto quiere decir que el contrato que 
existía se rompe, de esa manera, deja de existir. 

Para que la terminación de la relación laboral se lleve a cabo, es necesario el mutuo 
consentimiento de las partes. La terminación también se puede dar por la muerte 
del trabajador, la terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del 
capital o el concurso o la quiebra legalmente declarada. 

La recisión laboral es romper o terminar 

dicha relación, debido a que alguien de 

las dos figuras rompió alguna regla de lo 

que ya estaba establecido. Uno de los 

motivos por la que alguien recibe una 

recisión es por algún trabajador engaña 

a su patrón enseñando certificados 

falsos que le atribuyan conocimientos 

que en realidad no posee. 

Según el Art. 47 de la LFT, se hará la recisión en caso de que: Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato 

que lo hubiese propuesto o recomendado con certificados falsos, Incurrir el trabajador, durante sus labores, en 

faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón, 

sus familiares o del personal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento, Cometer el trabajador 

contra alguno de sus compañeros, Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales durante el 

desempeño de las labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras y demás objetos relacionados con el 

trabajo, Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez, Negarse el trabajador a adoptar las 

medidas preventivas, Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, Tener el trabajador más de 

tres faltas de asistencia. Estos son algunas causas por la cual se da una recisión. 

Es como un tipo de permiso para las 

personas que padezcan de alguna 

enfermedad contagiosa y sea un peligro 

para los demás, de esta manera, le 

darán cierta suspensión en lo que se 

recupera, pero seguirá cobrando su 

sueldo. 

Según el art. 42 de la LFT, se hará una suspensión en caso de que la enfermedad contagiosa del trabajador, 

La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria, El arresto del trabajador, La designación 

de los trabajadores como representantes ante los organismos y La falta de los documentos que exijan las leyes 

y reglamentos, necesarios para la prestación del servicio, cuando sea imputable al trabajador. 
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